
OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO GINEBRA

FORMULARIO DE MEMORIA

RELATIVA AL

CONSEJOS PRACTICOS PARA LA REDACCION DE LAS MEMORIAS

Primeras memorias

Si se trata de la primera memoria del Gobiemo, des-
pués de la entrada en vigor del Convenio en su país, 
debería contener informaciones completas sobre cada 
una de las disposiciones del Convenio y sobre cada una 
de las preguntas del formulario de memoria.

Memorias subsiguientes

En las memorias subsiguientes, se debería facilitar 
información en particular sobre:
a) toda nueva medida legislativa u otras medidas 

relacionadas con la aplicación del Convenio;

b) las respuestas a las preguntas que fi guran en el for-
mulario de memoria sobre la aplicación práctica del 
Convenio (por ejemplo, datos estadísticos, resulta-
dos de inspecciones y decisiones judiciales o admi-
nistrativas), así como sobre el envío de copias de la
memoria a las organizaciones representativas de em-
pleadores y de trabajadores, y sobre las observacio-
nes que se hayan recibido de dichas organizaciones;

c) las respuestas a los comentarios formulados por los 
órganos de control: la memoria debe contener res-
puesta a todo comentario de la Comisión de Exper-
tos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones 
o de la Comisión de Aplicación de Normas de la 
Conferencia con respecto a la aplicación del Conve-
nio en su país.

Appl. 22.100
100. Igualdad de remuneración, 1951

CONVENIO SOBRE
IGUALDAD DE REMUNERACION, 1951 (núm. 100)

El presente formulario de memoria está destinado a los países que han ratifi cado este Convenio. Ha 
sido aprobado por el Consejo de Administración de la Ofi cina Internacional del Trabajo, de confor-
midad con el artículo 22 de la Constitución de la OIT, cuyo texto es el siguiente: «Cada uno de los 
Miembros se obliga a presentar a la Ofi cina Internacional del Trabajo una memoria anual sobre las 
medidas que haya adoptado para poner en ejecución los convenios a los cuales se haya adherido. Estas 
memorias serán redactadas en la forma que indique el Consejo de Administración y deberán contener 
los datos que éste solicite».

El Gobierno puede considerar útil consultar el texto adjunto de la Recomendación sobre igualdad de 
remuneración, 1951 (núm. 90), cuyas disposiciones completan las de este Convenio y pueden ayudar 
a comprenderlo mejor y facilitar su aplicación.



Artículo 22 de la Constitución de la OIT

Memoria correspondiente al período comprendido entre el  

y el presentada por el Gobierno de

relativa al

CONVENIO SOBRE IGUALDAD DE REMUNERACION, 1951 (núm. 100)

(ratifi cación registrada el                    )

 I. Sírvase facilitar una lista de las leyes y reglamentos administrativos y de las decisiones de organismos 
establecidos o reconocidos por la legislación, o, si el principio del Convenio se aplica según el párrafo 
2 c) del artículo 2, de los contratos colectivos que aplican las disposiciones del Convenio. Sírvase 
adjuntar a la memoria una copia de dichos textos legislativos y reglamentarios, a menos que hayan 
sido ya enviados a la Ofi cina Internacional del Trabajo, añadiéndose los ejemplares disponibles de las 
decisiones de organismos establecidos o reconocidos por la legislación y de los contratos colectivos 
en vigor.

  Sírvase dar todas las informaciones disponibles sobre la medida en que las leyes y reglamentos admi-
nistrativos antes mencionados han sido adoptados o modifi cados con el fi n de permitir la ratifi cación 
del Convenio o como consecuencia de esta ratifi cación.

 II. Sírvase facilitar, respecto de cada uno de los siguientes artículos del Convenio, indicaciones detalla-
das sobre las disposiciones de las leyes y reglamentos administrativos antes citados, o sobre cuales-
quiera otras medidas, en particular las decisiones de organismos establecidos o reconocidos por la 
legislación y los contratos colectivos que aplican el Convenio.

Si, en su país, la ratifi cación del Convenio da fuerza de ley nacional a sus disposiciones, sírvase 
indicar los textos constitucionales en virtud de los cuales surte dicho efecto. Sírvase especifi car, 
además, las medidas adoptadas para dar efecto a aquellas disposiciones del Convenio que exigen 
una intervención de las autoridades nacionales, tales como las destinadas a estimular o a asegurar 
la aplicación deI principio de igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y la 
mano de obra femenina por un trabajo de igual valor, y las medidas tendientes a promover la 
evaluación objetiva de los empleos, basada en los trabajos que entrañen, y la colaboración con las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas.
Si la Comisión de Expertos o la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia han soli-
citado informaciones adicionales o han formulado observaciones sobre las medidas adoptadas 
para dar cumplimiento al Convenio, sírvase suministrar las informaciones solicitadas o indicar las 
medidas adoptadas por su Gobierno para solucionar los puntos en cuestión.

Artículo 1

A los efectos del presente Convenio:
a) el término «remuneración» comprende el salario o sueldo ordinario, básico o mínimo, y cualquier 

otro emolumento en dinero o en especie pagados por el empleador, directa o indirectamente, al 
trabajador, en concepto del empleo de este último;

b) la expresión «igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra feme-
nina por un trabajo de igual valor» designa las tasas de remuneración fi jadas sin discriminación 
en cuanto al sexo.
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Artículo 2

1. Todo Miembro deberá, empleando medios adaptados a los métodos vigentes de fi jación de 
tasas de remuneración, promover y, en la medida en que sea compatible con dichos métodos, garan-
tizar la aplicación a todos los trabajadores del principio de igualdad de remuneración entre la mano 
de obra masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor.

2. Este principio se deberá aplicar sea por medio de:
a) la legislación nacional;
b) cualquier sistema para la fi jación de la remuneración, establecido o reconocido por la legislación;
c) contratos colectivos celebrados entre empleadores y trabajadores; o
d) la acción conjunta de estos diversos medios.

Sírvase facilitar indicaciones generales sobre los métodos en vigor para fi jar los tipos de remune-
ración y sobre la manera en que se promueve y se garantiza la aplicación del principio de igualdad de 
remuneración, precisando si el principio se aplica a todos los trabajadores.

Sírvase indicar brevemente qué progresos han podido alcanzarse en la aplicación de este principio.

Artículo 3

1. Se deberán adoptar medidas para promover la evaluación objetiva del empleo,  tomando como 
base los trabajos que éste entrañe, cuando la índole de dichas medidas facilite la aplicación del presente 
Convenio.

2. Los métodos que se adopten para esta evaluación podrán ser decididos por las autoridades 
competentes en lo que concierne a la fi jación de las tasas de remuneración, o cuando dichas tasas se 
fi jen por contratos colectivos, por las partes contratantes.

3. Las diferencias entre las tasas de remuneración que correspondan, independientemente del 
sexo, a diferencias que resulten de dicha evaluación objetiva de los trabajos que han de efectuarse, 
no deberán considerarse contrarias al principio de igualdad de remuneración entre la mano de obra 
masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor.

Sírvase indicar, si hubiere lugar, los métodos seguidos para proceder a la evaluación objetiva de los 
empleos basada en los trabajos que entrañen.

Sírvase indicar el progreso realizado en cuanto a la reducción de la diferencia entre las tasas de 
remuneración correspondientes a los hombres y a las mujeres, particularmente cuando los organismos 
establecidos o reconocidos por la legislación estén encargados de fi jar las tasas de remuneración.

Artículo 4

Todo Miembro deberá colaborar con las organizaciones interesadas de empleadores y de traba-
jadores, en la forma que estime más conveniente, a fi n de aplicar las disposiciones del presente Con-
venio.

Sírvase indicar las modalidades de la colaboración con las organizaciones interesadas de em-
pleadores y de trabajadores.

Artículo 7

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Ofi cina Internacional del Trabajo, 
de acuerdo con el párrafo 2 del artículo 35 de la Constitución de la Organización Internacional del 
Trabajo, deberán indicar:
a) los territorios respecto de los cuales el Miembro interesado se obliga a que las disposiciones del 

Convenio sean aplicadas sin modifi caciones;
b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio sean aplicadas 

con modifi caciones, junto con los detalles de dichas modifi caciones;
c) los territorios respecto de los cuales sea inaplicable el Convenio y los motivos por los cuales sea 

inaplicable;
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d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión en espera de un examen más detenido de 
su situación.

2. Las obligaciones a que se refi eren los apartados a) y b) del párrafo 1 de este artículo se consi-
derarán parte integrante de la ratifi cación y producirán sus mismos efectos.

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una nueva declaración, 
a cualquier reserva formulada en su primera declaración en virtud de los apartados b), c) o d) del 
párrafo 1 de este artículo.

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con las 
disposiciones del artículo 9, todo Miembro podrá comunicar al Director General una declaración por 
la que modifi que, en cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la 
que indique la situación en territorios determinados.

Artículo 8

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Ofi cina Internacional del Trabajo, de 
conformidad con los párrafos 4 y 5 del artículo 35 de la Constitución de la Organización Internacional 
del Trabajo, deberán indicar si las disposiciones del Convenio serán aplicadas en el territorio intere-
sado con modifi caciones o sin ellas; cuando la declaración indique que las disposiciones del Convenio 
serán aplicadas con modifi caciones, deberá especifi car en qué consisten dichas modifi caciones.

2. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán renunciar, total o 
parcialmente, por medio de una declaración ulterior, al derecho a invocar una modifi cación indicada 
en cualquier otra declaración anterior.

3. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con las dis-
posiciones del artículo 9, el Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán 
comunicar al Director General una declaración por la que modifi quen, en cualquier otro respecto, los 
términos de cualquier declaración anterior y en la que indiquen la situación en lo que se refi ere a la 
aplicación del Convenio.

 III. Sírvase indicar la autoridad o autoridades a que se confía la aplicación de las disposiciones reglamen-
tarias, etc., mencionadas anteriormente, así como los métodos empleados para asegurar el control 
de esta aplicación.

 IV. Sírvase indicar si los tribunales ordinarios de justicia u otros han dictado resoluciones sobre cuestio-
nes de principio relativas a la aplicación del Convenio. En caso afi rmativo, sírvase proporcionar el 
texto de dichas resoluciones.

 V. Sírvase facilitar indicaciones generales sobre la manera de aplicar el Convenio, proporcionando, por 
ejemplo, resúmenes de los informes de los servicios de inspección, informaciones sobre el número 
y naturaleza de las infracciones observadas y cualquier otro detalle relacionado con la aplicación 
práctica del Convenio.

 VI. Sírvase indicar a qué organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores se ha comuni-
cado copia de la presente memoria, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 23 de la Constitución 
de la OIT 1. En el caso de que no se haya comunicado copia de la memoria a las organizaciones 
representativas de empleadores y/o de trabajadores, o si ha sido comunicada a organismos distintos 
de las mismas, sírvase proporcionar informaciones sobre las circunstancias particulares que existan 
eventualmente en su país y que explicarían esta situación.

  Sírvase indicar si las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores han formulado 
alguna observación, sea de carácter general o relacionada con esta memoria o con la precedente, 
sobre la aplicación práctica de las disposiciones del Convenio o sobre la aplicación de la legislación 
o de otras medidas que tengan por objeto asegurar la ejecución de las disposiciones del Convenio. En 
caso afi rmativo, sírvase comunicar un resumen de dichas observaciones acompañado de los comen-
tarios que juzgue oportuno formular.

1 El párrafo 2 del artículo 23 de la Constitución reza así: «Todo Miembro comunicará a las organizaciones representa-
tivas reconocidas, a los efectos del artículo 3, copia de las informaciones y memorias que haya enviado al Director General 
en cumplimiento de los artículos 19 y 22».
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1. Deberían adoptarse medidas adecuadas, previa 
consulta a los representantes de las organizaciones 
interesadas de trabajadores, o, si dichas organizacio-
nes no existen, previa consulta a los trabajadores inte-
resados, a fi n de:
a) garantizar la aplicación del principio de la igual-

dad de remuneración entre la mano de obra mas-
culina y la mano de obra femenina por un trabajo 
de igual valor a todas las personas empleadas en 
los servicios y organismos de la administración 
pública central;

b) promover la aplicación de ese principio a todas las 
personas empleadas en los servicios y organismos 
de las administraciones de los Estados unitarios 
o de las provincias de un Estado federal y en las 
administraciones locales, cuando la fi jación de las 
tasas de remuneración sea de la competencia de 
estas diversas autoridades públicas.

2. Deberían adoptarse medidas adecuadas, previa 
consulta a los representantes de las organizaciones 
interesadas de empleadores y de trabajadores, a fi n 
de garantizar, tan rápidamente como sea posible, la 
aplicación del principio de igualdad de remuneración 
entre la mano de obra masculina y la mano de obra 
femenina por un trabajo de igual valor a todas las pro-
fesiones no mencionadas en el párrafo 1, en las cuales 
las tasas de remuneración estén sujetas a un control 
público, especialmente:
a) al fi jarse las tasas de los salarios mínimos u otros, 

en las industrias y servicios en los cuales estas 
tasas sean fi jadas por las autoridades públicas;

b) en las industrias y empresas de propiedad pública, 
o sujetas al control de las autoridades públicas;

c) cuando ello fuere pertinente, a los trabajos ejecu-
tados en virtud de contratos celebrados por las 
autoridades públicas.

3. 1)  Cuando sea compatible con los sistemas 
establecidos para fi jar las tasas de remuneración, debe-
ría garantizarse, por medio de disposiciones legislati-
vas, la aplicación general del principio de igualdad de 
remuneración entre la mano de obra masculina y la 
mano de obra femenina por un trabajo de igual valor.

2) Las autoridades públicas competentes debe-
rían tomar todas las medidas necesarias y adecuadas 
para que los empleadores y los trabajadores tengan 
pleno conocimiento de dichas disposiciones legislati-
vas y para que, si ello fuere procedente, puedan ser ase-
sorados en lo que concierne a su aplicación.

4. Si, después de consultar a las organizaciones 
interesadas de trabajadores y de empleadores, cuando 
dichas organizaciones existan, no se considerase fac-
tible aplicar inmediatamente el principio de igualdad 
de remuneración entre la mano de obra masculina y la 
mano de obra femenina por un trabajo de igual valor, 
en los empleos mencionados en los párrafos 1, 2 o 3, 
convendría adoptar o hacer que se adopten, lo más 
rápidamente posible, disposiciones apropiadas para la 
aplicación progresiva del principio, empleando medi-
das tales como:

a) la reducción de las diferencias entre las tasas de 
remuneración para la mano de obra masculina y 
las tasas de remuneración para la mano de obra 
femenina por un trabajo de igual valor;

b) la concesión de iguales aumentos a los trabaja-
dores masculinos y femeninos que efectúen un 
trabajo de igual valor, cuando esté en vigor un sis-
tema de aumentos de remuneración.

5. Cuando fuere oportuno y para facilitar la fi ja-
ción de tasas de remuneración, de conformidad con el 
principio de igualdad de remuneración entre la mano 
de obra masculina y la mano de obra femenina por 
un trabajo de igual valor, todo Miembro, de acuerdo 
con las organizaciones interesadas de empleadores y 
de trabajadores, debería establecer métodos que per-
mitan evaluar objetivamente, mediante un análisis 
del empleo o por otros medios, los trabajos que entra-
ñan los diversos empleos, o bien debería fomentar el 
establecimiento de dichos métodos, para clasifi car los 
empleos independientemente del sexo.  La aplicación 
de estos métodos debería efectuarse de conformidad 
con las disposiciones del artículo 2 del Convenio.

6. Para facilitar la aplicación del principio de 
igualdad de remuneración entre la mano de obra mas-
culina y la mano de obra femenina por un trabajo 
de igual valor se deberían tomar medidas pertinentes, 
cuando fuere necesario, para elevar el rendimiento de 
las trabajadoras, especialmente:
a) garantizando a los trabajadores de uno u otro sexo 

facilidades iguales o equivalentes, en materia de 
orientación profesional o de consejos profesiona-
les, de formación profesional y de colocación;

b) adoptando medidas adecuadas para estimular entre 
las mujeres la utilización de las facilidades, en mate-
ria de orientación profesional o de consejos profe-
sionales, de formación profesional y de colocación;

c) estableciendo servicios sociales y de bienestar que 
correspondan a las necesidades de las trabajado-
ras, especialmente de aquellas que tengan cargas 
familiares, y fi nanciando dichos servicios con 
fondos públicos generales, con fondos del seguro 
social o con fondos de las empresas o industrias, 
destinados al bienestar y constituidos con pagos 
efectuados en benefi cio de los trabajadores, inde-
pendientemente del sexo; y

d) promoviendo la igualdad entre la mano de obra 
masculina y la femenina en cuanto al acceso a las 
diversas profesiones y funciones, a reserva de las 
disposiciones de la reglamentación internacional 
y de la legislación nacional relativas a la protec-
ción de la salud y al bienestar de las mujeres.

7. Convendría desplegar todos los esfuerzos posi-
bles para inculcar en la opinión pública las razones por 
las que debiera aplicarse el principio de igualdad de 
remuneración entre la mano de obra masculina y la 
mano de obra femenina por un trabajo de igual valor.

8. Convendría emprender aquellos estudios e 
investigaciones que puedan contribuir a promover la 
aplicación de este principio.

ANEXO

RECOMENDACION SOBRE IGUALDAD DE REMUNERACION, 1951 (núm. 90)


